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Esquema de actuación:  
1. Inicio de la actuación (normalmente va a ser con vuelos recreativos):  

a. Sala nos comisiona:  
i. Porque salta la aplicación Siglo CD.  

ii. Por llamada de ciudadano/Alertcops.  
iii. Porque avisa el centro de gestión aeroportuario (Barajas).  

b. Vemos nosotros a un dron volando.  
 

2. ¿En qué espacio es? 
a. Cerrado completamente (pabellón o similar):  

i. No se aplica la normativa de AESA porque no se considera espacio 
aéreo, por lo que se puede volar el dron.  

ii. Se le pregunta al titular del espacio si ha autorizado ese vuelo y las 
condiciones que ha puesto.  
Si hay algún problema dentro del recinto con respecto al dron, actuar 
conforme a la LO 4/15 o CP.  

**Ejemplo: el Wanda puede tener el techo plegado (se aplica normativa AESA 
por ser espacio aéreo) o puede tener el techo puesto (espacio cerrado y se 
está a lo que disponga el coordinador de seguridad del estadio).  
Es habitual que se realicen vuelos con drones en el estadio para la retrasmisión 
de los partidos**.  

b. Abierto: es espacio aéreo y se aplica lo dispuesto en la normativa de drones. 
Consultar las zonas restringidas de vuelo en la aplicación ENAIRE Drones.  
 

3. Si hemos localizado al piloto 
a. Proceder a su identificación y decirle que aterrice el dron. Tiene la obligación 

según el RD 1036/17 (normativa drones).  
Si no lo hace, se le puede sancionar por desobediencia conforme LO 4/15 o, si 
sigue sin obedecer, detenerle por el delito de desobediencia. 
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b. Usar aplicación móvil “ENAIRE Drones” para ver si la 
zona tiene permitido el vuelo.  
**Como regla general, en Madrid NO se permite el vuelo 
recreativo en ninguna zona, salvo que se soliciten las 
coordinaciones correspondientes**.  
 
Flechas amarillas: se puede poner la dirección en la barra de 
arriba o localizar la posición del móvil.  
 
Flecha verde: se puede cambiar el tipo de mapa (callejero, 
relieve…).  
 
Flecha azul claro: cambiar el tipo de vuelo (por defecto sale 
vuelo recreativo con cámara.  
 
Flecha morada: zonas de vuelo de drones permitidas 
(recintos para aeromodelismo).  
 
c. Comprobar los números de serie de:  
i. Dron (suele tener una placa o pegatina adhesiva, 

también puede tener un código QR en el hueco 
de la batería).  

ii. Mando a control (no es el mismo).  
**Pasarlos por H-50 y apuntarlos para el 
posterior trámite documental (Parte y acta, en su 
caso). Si no los tiene, es sancionable** 

 
d. Contactar con H-50 y pedir información de:  

i. Altura máxima alcanzada (si supera 120 metros de altura, se sanciona 
siempre). Hay que verificar la altura que le han permitido (por ejemplo 
80 metros) y comprobar con H-50 si la ha superado.  

ii. Zonas por la que ha realizado el vuelo (se puede haber salido).  
iii. Información relativa al piloto del dron (lo tiene que tener registrado en 

AESA a su nombre), para comprobar que es la misma persona.  
 

e. Comprobar la documentación exigida:  
- Certificado de seguro obligatorio.  

Apuntar número de póliza y comprobar que coincida con el número de 
serie del Dron.  
**Pueden tener el seguro fuera de España (en Francia es mucho más 
barato y se suele coger allí** 
 

- Habilitaciones necesarias (que tiene que enseñar físicamente):  
i. Titulación de operador/piloto.  

ii. Número de registro del operador (suele estar en la propia titulación).  
iii. Titulación de radiofonista (comprobar si lleva un equipo de 

radiotransmisiones para realizar las comunicaciones).  
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-    Coordinaciones necesarias en la zona:   

Se pulsa la pantalla (app) en la zona en la que se ha producido el vuelo y sale 
una lista con una serie de prohibiciones o condiciones que hay que cumplir: 

 
a. En este caso, el operador/piloto tiene que haberse 

puesto en coordinación con el aeródromo (Barajas + 
Helipuerto de la DGT + resto de coordinaciones que no 
sale en la foto).  
 

b. El operador/piloto tiene que haberse puesto en 
contacto con estas entidades para solicitar permiso de 
vuelo y tienen que haberle contestado con las 
condiciones a cumplir.  
**Puede que no lo lleve encima, pero por lo menos 
tiene que enseñar un email para ver alguna evidencia, 
si no, se le sanciona por no tener todas las 
comunicaciones exigidas** 
 

c. Evidencia de coordinación del estudio aeronáutico de 
seguridad del operador/piloto del dron:  

i. El operador tiene que haber entregado a AESA 
un dossier y esta le entrega un folio que lo 
sintetiza y le dice lo que tiene permitido (ese 
folio es el que hay que pedir).  
 

d. En algunas ocasiones, tiene que tener un Plan de 
vuelo y número NOTAM:  

i. El número NOTAM es gestionado por el 
proveedor de servicios aéreos y se da cuando 
hay una afluencia grande de vuelos en una 
misma zona.  

ii. Esto es raro encontrárselo, porque la mayoría 
de intervenciones son en núcleos urbanos y en 
ámbito recreativo, con poco flujo aéreo.  

 
 
 
 
 

 

4. Si NO hemos localizado al piloto:  
a. Preguntar a sala por el posicionamiento del OPERADOR/PILOTO. Normalmente 

van a decir la ubicación del dron, pero hay que localizar al piloto del mismo 
para poder actuar.  
Tienen aplicaciones en CIMACC 091 (Siglo CD) que permiten localizar tanto al 
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dron como al piloto (hay que insistir en que dé el posicionamiento del piloto e 
ir a por él).   
 

b. Si H-50 no lo puede localizar (Ej. Por tener un dron casero), se puede seguir al 
dron. La mayoría tiene un sistema automático de vuelta al punto de aterrizaje.  
**Hay veces que prefieren perder el dron y librarse de la multa, así que puede 
que dejen tirado el dron** 

 
c. Si se consigue localizar al piloto, proceder conforme al punto 3. Si no se 

localiza, intervenir el dron y dejar parte de intervención.  

5. ¿Se puede intervenir un dron? 
Sí, pero solo en 3 casos (fundamentado según el art. 18.2 LO 4/15):  

a. Si se ha usado para cometer algún tipo de acción delictiva.  
b. Si supone un riesgo para la seguridad ciudadana.  
c. Si no se localiza al piloto.  

*No se hace acta de ocupación. Hay un apartado concreto en el acta de 
drones* 

6. Trámite documental:  
a. Siempre se deja Parte de intervención. 

b. Informe/acta denuncia de operaciones 
de UAS sujetas a norma europea. Solo se 
rellena en el caso de que le falte algún 
requisito o si ha cometido una infracción:  
(Está en la intranet de comisaría). 

  
*Detalles básicos de la operación de 
UAS:  
Es el tipo de vuelo que se está haciendo. 
El más normal es el de categoría abierta 
(recreativa).  

*Operador y piloto pueden o no ser la 
misma persona.  
Normalmente, el operador es una 
persona jurídica (empresa) que tiene la 
posesión de los drones y el piloto es el 
que los maneja, pero pueden ser la 
misma persona (Ej. Practicantes de 
aeromodelismo).  

*Hechos sucedidos en la operación de 
UAS en categoría <<abierta>>:  
Marcar todo lo que se detecte en la 
intervención (operador no registrado, se 
sobrepasa la altura de 120 metros…). 
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Medidas de seguridad:  

- No coger nunca el dron, ya que se pueden accionar las hélices y causar lesiones. Se le pide al 
piloto que lo maneje él y que quite la batería para poder manipularlo nosotros.  

- Si el dron está en funcionamiento y hay que cogerlo, tirar una prenda encima para bloquear las 
hélices.  

- Normalmente tienen un mecanismo de seguridad que se activa cuando el dron está bocabajo, 
bloqueando el funcionamiento de las hélices. Si se coge, se le da la vuelta lo primero y se quita la 
batería para trabajar en seguridad.  

- Si hay que neutralizarlo porque esté causando daños o exista riesgo grave, usar la defensa de 
goma o elemento similar para actuar a cierta distancia.  

*Si comete una infracción de la LO 4/15 de 
las señaladas en este acta, SOLO se rellena 
este acta, tachando la casilla 
correspondiente.  

 

*Igualmente si se incumple la normativa de 
protección de datos personales (dron con 
cámara que grabe a la gente).  

 

*En la ubicación de la zona de operación hay 
que hacer un dibujo de la zona por la que 
haya realizado el vuelo.  
Se pone la ruta del vuelo (si la podemos 
conseguir) y las coordenadas de despegue 
(se pueden coger con google maps).  
Se hace una breve descripción de la 
intervención (muy breve porque hay poco 
espacio). 
En el Parte de Intervención se pondrá la 
intervención más detalladamente, con 
todos los datos, números de serie, 
habilitaciones, etc.  

*En la zona de abajo, se TACHA la persona a 
la que NO vaya dirigida el acta (Ej. Si solo 
comete infracción aérea, se tacha al 
Subdelegado y al Director de la AEPD).  

*Denuncia por particulares: filiación 
completa.  

*Denuncia formulada por FFCCSS: solo el 
cuerpo y la unidad.  

*NO hace falta darle copia al infractor ni 
que la firme (no hay espacios para 
rellenarlo).  
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Información adicional:  
Actuaciones comunicadas:  

Generalmente son operaciones de categoría específica (Ej. Grabaciones de espectáculos, 
películas, actuaciones de demostración en vía pública, etc.).  

Tiene que haber realizado una comunicación previa al Ministerio del Interior, con un mínimo 
de 10 días de antelación, cuando se vaya a realizar en un entorno urbano.  
Normalmente esta documentación la tiene el jefe de seguridad ciudadana y nos manda para 
hacer una simple comprobación.  

Clases de drones (a tener en cuenta para la operatividad policial):  

1. Hasta 250 gramos  Juguete. No se aplica normativa AESA.  
2. Hasta 250 gramos + cámara  Dron.  
3. Más de 250 gramos  Dron siempre.  

Aplicaciones del CIMACC 091:  

1. Aeroscope: Sistema de identificación y detección de drones. Los detecta en un radio 
de 40-50 Km. Es portátil (maletín). 
 

2. Web Simasc: Asociado a Alertcops. Plataforma de visualización de registro de drones. 
Aparece un listado de las comunicaciones que los operadores/pilotos han tenido que 
hacer al Ministerio del Interior. 
 

3. Siglo CD: Sistema global contra drones. Se encarga del seguimiento y control. Es una 
web pública, pero requiere de usuario y contraseña. NO está en Webpol, pero tienen 
acceso a ella los compañeros de Sala.  
Se ve el recorrido, la altura máxima alcanzada, los datos del dron y el punto de 
despegue y retorno. 
Ofrece el posicionamiento del operador/piloto. En la imagen, sale con un círculo azul el 
mando del operador/piloto (hay que ir a por ese). 
 

Normativa: 

Actualmente hay 3 normas que conviven: 

 RD 1036/17 (norma española). 
 Reglamento de ejecución UE 945/2019. 
 Reglamento de ejecución UE 947/2019. Es la norma actual, pero tiene un periodo de 

transición de 2 años. Será esta la única norma aplicable cuando acabe el periodo de 
transición.  

Usuarios: 

 Operadores: puede ser una persona física o jurídica. Debe estar registrado en AESA, 
tener la habilitación y haber comunicado el vuelo.  
Cuando se estabilice la regulación europea, todos serán Operadores.  

 



7 
 

 Piloto: puede coincidir con el operador (con normativa actual). Debe tener habilitación 
con formación teórico-práctica y habilitación de radiofonista.  

 Observador: solo necesita formación teórica.  

Categorías de vuelos: (en función de su peligrosidad): 

1. Abierta (recreativa).   
2. Específica.  
3. Certificada. 

Cada una requiere una serie de requisitos y formación, siendo la más simple la primera y la 
más compleja la certificada (en el acta de drones, esta última aparece como “Hechos 
sucedidos en la operación que no se encuadra en categoría <<abierta>> ni <<específica>>”.  

  


